
Numero 46- Martes 21 de Marzo de 1882. 25 céntimos de peseta.

SUSCRIC1ON PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año................  17,50
Por seis meses..............  9,10
Por tres id.................... 4,90

SUSCR1CION PARA FUERA DE LA CAPITAL

Pesetas.

• Por un año.................... 20
Por seis meses............ 10,66
Por tres id.................. 6

80LM MIMí DE LA MtlM DE BURROS.
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE 

BURGOS.

<De la Gacela núm. 78.V

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina Doña María Cristina (q. D. g.) 
continúan en esta Corle sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. A. R. 
laSerma. Sra. Princesa de Asturias y 
S. A. R. la Infanta Doña Maria Eulalia.

(De la Gaceta ntím. 60 J

DIRECCION GENERAL 
DE RENTAS ESTANCADAS.

El día 10 de Abril próximo venide
ro, de una y media á dos de la tarde, 
tendrá lugar en esta Dirección general 
una subasta pública con el objeto de 
contratar los cajoncitos de cedro para 
el envase de cigarros Regalías y Con
chas peninsulares que puedan ne
cesitar las Fábricas de tabacos de 
Madrid y Sevilla desde un mes des
pues á la fecha en que se comunique 
al contratista la orden de adjudicación 
del servicio hasta 50 de Junio de 1884, 
con sujeción al pliego de condiciones 
y á los tipos-muestras que estarán de 
manifiesto en la misma Dirección to
dos los dias no feriados, de once de la 
mañana á cuatro de la tarde, y bajo 
los precios máximos que con designa
ción de las clases de cajones y del 
consumo probable á continuación se 
expresan.
rl , Precio Valoración,
ciases de cajones. Consumo máximo por — 

 probable. cajón. Péselas.

Para Regalías. 62000 0'72 44640 
tara Conchas. 170000 0'59 100500

252000 144940

La subasta se verificará ante el Di
rector general que suscribe, asociado 
de los Jefes de Administración de este 
Centro, con asistencia de un Abogado 
del Estado y de Notario público.

Los Imitadores entregarán sus pro
posiciones en pliegos cerrados y ru
bricados en sus cubiertas, y bajo nin
gún pretexto podrán retirarlos una vez 
presentados, ni se admitirá otro algu
no despues de las dos de la tarde.

Para que las proposiciones sean vá
lidas deberán:

f.° Estar redactadas con estricta 
sujeción al modelo inserto á conti
nuación.

2.° Hallarse suscritas por un es
pañol mayor de edad que pague con
tribución, ó bien por un extranjero 
que presente garantía firmada por un 
español que reuna y acredite aquellas 
circunstancias.

5.° Presentarse acompañadas de 
un pliego separado que contenga la 
carta de pago que justifique el haber 
constituido en la Caja dé Depósitos 
como garantía para optar á la subasta 
la suma de 7000 pesetas en metálico 
ó en la clase de valores admisibles pa
ra este objeto, según determina la re
gla 5.a de las de subasta contenidas 
en el pliego de condiciones, la cédula 
personal y los documentos que acredi
ten haber satisfecho la contribución de 
los dos trimestres inmediatamente an
teriores á la fecha de la subasta; y

4.° Expresar en letra, sin enmien
das ni raspaduras, los precios á que el 
licilador se comprometa á entregar 
cada cajoncito de las dos clases en que 
el suministro se divide, y por número 
su exacta y verdadera valoración par
cial y total, consignando aquellos pre
cios por pesetas y céntimos de peseta, 
sin otra fracción menor, y sin‘agregar 
ninguna condición eventual que altere, 

amplie, ni modifique las que se señalan 
para el remate.

La adjudicación provisional del ser
vicio se hará por la Junta de subasta 
en favor del que suscriba la proposi
ción que resulte mas beneficiosa en su 
valoración total dentro de todos y cada 
uno de los precios máximos antes ex
presados; pero si entre las proposicio
nes mas ventajosas resultasen dos ó 
mas ¡guales, se admitirán á los fir
mantes de las mismas pujas á la llana 
durante un cuarto de hora, que versa
rán sobre el tanto por 100 por igual 
en que rebajen los tipos ofrecidos, 
adjudicándose en este caso el servicio 
al que resulte mejor postor; trascurri
do dicho espacio de tiempo, y si no se 
mejorase ninguna de las proposiciones, 
la adjudicación recaerá en la que hu
biere sido anotada con número mas 
bajo de presentación.

Modelo de proposición".

D. N. N., vecino de........ , y que
reune las circunstancias que exige la 
ley para contratar con el Estado, en
terado del anuncio publicado en la 
Gaceta de Madrid núm...., fecha..... ,
y en el Boletín oficial de esta provincia, 
núm...... , fecha......  , y de cuantas
circunstancias y requisitos se exigen 
para adquirir en pública-subasta el 
suministro de los cajoncitosdecedrone
cesarios para el envase de los cigarros 
Regalías y Conchas peninsulares en 
las Fábricas de Madrid y Sevilla, se 
compromete á verificarlo, con sujeción 
estricta á las condiciones del respecti
vo pliego, sin modificación ulterior, 
por los precios que á continuación se 
detallan, á cuyo respecto las cantidades 
y clases de cajoocitos que comprende 
el suministro de que se trata importa 
la siguiente valoración:

Pesetas.

Los 62.000 cajoncitos de ce
dro para el envase de ci
garros Regalías peninsula
res, al precio de (en letra) 
cada cajón, importan.... (En número.)

Los 170.000 cajoncitos de 
cedro para el envase de 
cigarros Conchas peninsu
lares, al precio de (en le
tra) cada cajón, importan. •

252.000 »

Importa la valoración total la suma 
de.....  (en letra).

(Fecha y firma del proponente.)

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento.

Madrid 25 de Febrero de 1882.=EI 
Director general, Juan García de 
Torres.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BURGOS.

SECCION DE FOMENTO.

Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 4 del corriente mes he acor
dado señalar e! dia 18 de Abril inme
diato á las doce de su mañana para 
la adjudicación en pública subasta del 
servicio de acopios de materiales ne
cesarios para reparación de los kiló
metros 220 al 226 de la carretera de 
primer orden de Madrid á Francia en 
esta provincia, cuyo presupuesto de 
contrata asciende á 58.456,67 pesetas. 
La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 
18 de Marzo de 1852 en este Gobierno



de provincia, bailándose de manifiesto 
en la Sección de Fomento, para conoci
miento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente co
mo garantía para tomar parte en la su
basta será el 1 por 100 del total á que 
asciende el presupuesto, en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas dis
posiciones vigentes, debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Instruc
ción. En el caso de que resulten dos 
ó mas proposiciones iguales, se cele
brará únicamente entre sus autores una 
segunda licitación abierta en los tér
minos prescritos por la citada Instruc
ción, siendo la primera mejora por lo 
menos de 125 pesetas, quedando las 
demás á voluntad de los 1 icitadores con 
tal que no bajen de 25 pesetas.

Burgos 18 de Marzo de 1882.
El Gobernador, 

FRANCISCO JAVIER CAMÜÑO.

. Modelo de proposición.

D. N. de N., vecino de..... , entera
do del anuncio publicado con fecha 18 
de Marzo último y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras 
de acopios necesarios para reparación 
de la parle de carretera de Madrid á 
Francia comprendida en la provincia 
de Burgos y en su trozo del kilómetro 
220 al 226, se compromete á lomar 
á su cargo los acopios necesarios 
para el referido trozo, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones por la cantidad de... (aquí 
la proposición que se haga, admitiendo 
ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad, 
escrita en letra, por la que se compro
mete el proponente á la ejecución de 
las obras.)

Nota de la carretera, Iroso y presu
puesto á que se refiere el anuncio 

anterior.

Carretera de Madrid á Francia, trozo 
único, límites: del kilómetro 220 al 226, 
su objeto reparación , presupuesto 
58.456,67 pesetas.
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JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCION PÚBLICA
DE EUBGOS

Extracto de los acuerdos tomados por 
la misma en la sesión celebrada el 
dia 51 de Enero último.

Abierta bajo la presidencia del 
Excmo. Sr. Gobernador civil de la pro- 
vincia, se formularon los acuerdos que 
á continuación se expresan:

Trasladar al Sr. Inspector de 1.* en
señanza los expedientes de queja que 
se tramitan contra los Maestros de Vi- 
llahizan de Treviño y los Ralbases D. 
Vicente Corral y Fresno y D. Lorenzo 
Saldaña, para que teniéndolos presentes 
al girar la visita proponga lo que con
sidere mas procedente.

Dirigir atenta comunicación al Sr. 
Juez de primera instancia de esta Ca
pital y su partido, á fin de que en 
tiempo oportuno se sirva participar á 
esta Junta provincial el resultado del 
expediente instruido en averiguación 
del autor ó autores del robo de libros 
y otros efectos sustraídos de la escuela 
pública municipal del barrio de San 
Pedro.

La Junta acordó en conformidad con 
el diclámen de la Inspección no haber 
lugar á lo solicitado por el Ayunta
miento de Pesadas de Burgos respecto 
á que se reduzca la dotación de la es
cuela pública elemental é incompleta 
que existe en aquel distrito.

Remitir al Rectorado la comunica
ción dirigida por D. Eusebio de Guinea 
y Baranda, generoso fundador de las 
escuelas de patronato creadas en Bar- 
cenillas del Rivero, para los efectos 
que se. proponen por el Sr. Inspector 
en su informe.

En virtud de mocion hecha por el 
Sr. Gobernador civil de la provincia, 
manifestar al Delegado de Hacienda 
pública que con arreglo á lo dispuesto 
en la órden de la Dirección general 
de Instrucción pública de 6 de Mayo de 
1874 las retribuciones convenidas cor
responden al personal, y la renta de 
casa-habitacion de los maestros al ma
terial.

Llevar á cumplido efecto loque se 
propone porel Sr. Inspector de primera 
enseñanza en los expedientes de queja 
seguidos contra los maestros de Cas- 
trillo Malajudios, Villalva de Duero y 

j Villaverde Peñaorada, y que esleúlli* 
mo se remita al Rectorado con el ex
pediente del concurso para la provisión 
por traslado de la escuela de Lodoso, 
á fin de que en su vista se resuelva lo 
mas procedente para el mejor servicio.

Que por la Secretaria se forme no 
presupuesto, y con atento oficio se 
pase á la Diputación provincial rogó1'4



dola se digne- incluir en el adicional 
del corriente ejercicio y en los presu
puestos ordinarios sucesivos la canti
dad de 250 pesetas para premiar por 
medio de obras profesionales de reco
nocido mérito ú otros objetos análogos 
á los Maestros de escuela pública que 
se distingan por su celo en el cumpli
miento de los deberes; y que con este 
fin se inviertan 100 pesetas en adqui
rir los ejemplares .que sea posible de 
los « Cuadros gramaticales » publica
dos por D. Casto Diaz de Rábago, 2.° 
Maestro de la Escuela Normal de la 
provincia; y otras 100 pesetas para la 
compra de 100 ejemplares de la «Hi
giene y economía doméstica» dada á 
luz por D. Antonio Alvarez Carralero, 
Regente de la Escuela práctica agre
gada á la referida Normal.

Que se pase al Sr. Inspector de l.“ 
enseñanza el expediente de queja que 
se instruye á instancia de las autori
dades locales contra el maestro de 
Valdezale, para que girando visita ex
traordinaria proponga lo mas pro
cedente.

Oir á la Junta local en el expediente 
de queja formulada por el maestro de 
Poza de la Sal D. Ruperto Rojo contra 
la maestra D.a Jacoba Senoseain.

Que haciendo uso de las atribucio
nes que á las Juntas locales otorga la 
Real orden de 25 de Abril de 1864, se 
nombre con la mitad del sueldo maes
tro que supla al propietario de Encío 
en el ejercicio de sus funciones du
rante la enfermedad que padece; y que 
con este objeto se oficie al Alcalde de 
dicho pueblo.

Decir al maestro de Quintanilla del 
Agua que no puede dejar de admitir en 
la escuela de su cargo á los niños que 
deseen acudir á recibir la enseñanza, 
siempre que se hallen comprendidos en 
la edad reglamentaria.

Manifestar á la Junta local de Villa- 
¡ruela el sumo agrado con que esta 
Corporación se ha enterado de los 
acertados acuerdos tomados en sesión 
celebrada el dia 27 del mes de Di
ciembre último para normalizar la 
marcha del servicio administrativo de 
la instrucción primaria en las escuelas 
del distrito.

Dirigirse al Rectorado para que al 
maestro de Torrepadre D. Manuel Bar
quilla se le expida nuevo título admi
nistrativo con la dotación de 457 pe
setas 50 céntimos que le corresponden 
con arreglo al censo de 31 de Diciem- 
brede 1877, y que el Ayuntamiento 
úene incluidas en su respectivo presu
puesto.

Contestar al de Hoyuelos de la Sier- 
ra que con el fin de poder cobrar con 

puntualidad el importe de las retribu
ciones escolares se atenga á lo dis
puesto en circular inserta en el Boletín 
oficial correspondiente al dia 7 de Abril 
del año próximo pasado.

Oficiar al Alcalde de Quintanilla del 
Coco para que en lo sucesivo se abs
tenga de hacer uso de atfibuciones que 
no son de. su competencia, y al maes
tro D. Simón del Alamo Palomero con 
objeto de que no se oponga á que- en 
las épocas reglamentarias se celebren 
exámenes públicos en la escuela de su 
cargo.

Manifestar á D. Celestino Romero, 
maestro de Arauzo de Salce, que es 
de necesidad rinda las cuentas del ma
terial, cuidando de hacerlo por sepa
rado de las correspondientes á cada 
año, á fin de que puedan ser examina
das y censuradas en los términos que 
previene la regla 10.° de la Real orden 
de 12 de Enero de 1872.

La Junta so enteró con satisfacción 
del resultado obtenido en los exámenes 
celebrados el dia 10 del corriente mes 
de Enero en las escuelas públicas de 
Villavedon y Palazuelos con su agre
gado Rioparaiso, y del celo que en el 
cumplimiento de sus deberes desplie
gan los maestros D. Jorge Ortega y D. 
Valentín Olmo, debiendo tomarse nota 
en el respectivo expediente personal 
para los efectos oportunos.

En virtud de mocion hecha por el 
Inspector de 1." enseñanza, dirigirse al 
Sr. Gobernador civil de la provincia 
para que obligue, á los Ayuntamientos 
de Belbimbre y las Rebolledos á hacer 
en el edificio escuela y casa habita
ción de los profesores las obras de re
paración que son de necesidad.

Oficiar al Alcalde de San Martin del 
Rojo para que se cumplan las observa
ciones y prevenciones hechas por el 
Sr. Inspector al girar la última visita 
ordinaria.

Que se inserte en el Boletín oficial el 
anuncio participando la salida del Ins
pector D. Matias Bravo de laZarza, para 
que al girar la visita según el itinerario 
aprobado por el Rectorado tengan los 
maestros del partido de Castrogeriz 
preparados de antemano los estados 
impresos y cumplimentados de que 
habla el art. 142 de la vigente ley, las 
cuentas del material y programas de 
enseñanza.

Se dió cuenta de haber quedado va
cantes las escuelas de Paules del Agua, 
Moneo y la de niñas de Monasterio de 
Rodilla por renuncia; y la de Rublacedo 
de Abajo por fallecimiento de D. Eme- 
terio Rojas Conde que la desempeñaba.

i También se indicó que previa propues- 
' la de la Inspección de primera ense-w 

fianza hablan sido nombrados D. Clau
dio López para regentar interinamente 
la escuela de Salinas de Rosio, D. 
Francisco Marañen para la de Berzosa 
de Bureba, 0. Pedro Fuente Rojas para 
la de Ponches, D. Isidro Alegre para 
la ile Ahedillo, D. Pedro López Rodrí
guez para la ile Temifio, D. Rraulio 
Sainz para la de Paules del Agua, D. 
I’oribio Mercado Ortega para la de Es
pinosa del Monte, I). José Izquierdo 
Angulo para la de Moneo, D. Valentín 
Fernandez para la de Rublacedo de 
Abajo, y D.‘ Estanislada Ulan para la 
de Monasterio de Rodilla, acordando 
poner estos hechos en conocimiento del 
Rectorado para los efectos legales.

Por último, presentada por la Co- 
ipision del personal la relación de. mé 
ritos de los aspirantes al concurso por 
traslación anunciado en el Boletín ofi
cial núm. 199, correspondiente al dia 
15 de Diciembre próximo pasado, y 
en conformidad con su dictámen la 
Junta acordó remitir el expediente al 
Sr. Rector de Valladolid á los fines 
que se indican en la disposición 5." de 
la Real orden de 10 de Agosto de 1858.

Burgos 15 de Febrero de 1882.=EI 
Gobernador, Presidente, Francisco Ja
vier Camuflo.=P. A. I). L. J., el Se
cretario, Marcelino Bonifaz.

DELEGACION DE HACIENDA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

La Dirección general de Rentas Es
tancadas con fecha 10 del actual me 
dice:

«En 7 del corriente dijo esta Direc
ción general al Administrador de Con
tribuciones y Rentas de la provincia 
de Salamanca lo que sigue:= Visto 
el oficio dirigido á este Centro en 18 
de Febrero anterior por el Juez de pri
mera instancia de Ledesma en esa pro
vincia, haciendo presente que por el 
art. 51 de la ley de 51 de Diciembre 
último se señala el Timbre de oficio 
para las papeletas que bao de preceder 
á los actos de conciliación y consul- 
do si en las análogas para los juicios 
verbales civiles deberá emplearse el 
papel común conforme al art. 720 de 
la ley de Enjuiciamiento "civil ó el de 
oficio:

Resultando que la autoridad judicial 
de Ledesma opina que las papeletas 
que preceden al juicio verbal civil 
deben extenderse en papel común, ó en 
caso contrario en el señalado para las 
de los actos de conciliación, fundán
dose en la analogía que con estas tie
nen, y en lo dispuesto por el art. 720 

de la ley de Enjuiciamiento, que consi
dera vigente á pesar de lo establecido 
por la provisional del Timbre:

Considerando que si para las pape
letas del acto de conciliación, que ni 
siquiera es juicio por no recaer senten
cia, es necesario el timbre de oficio 
reintegrable con el sello móvil de 10 
céntimos, no podrá prescindirse en las 
de los juicios verbales, que preceden 
siempre á una sentencia, del impuesto 
del Timbre del Estado; y

Considerando que los juicios de que 
se trata se refieren según el articulo 
715 de la ley de Enjuiciamiento civil á 
demandas que no exceden de 250 pe
setas, y que haciéndose constar la 
cuantía del asunto, la ley del Timbre 
los ha comprendido forzosamente en el 
capítulo 4.°, art. 56, tipo proporcional, 
al hablar de los escritos de los intere
sados ó sus representantes, esta Di
rección general ha acordado manifes
tar á V. S., para que por su conducto 
se haga saber al Juez de primera ins
tancia de Ledesma, que las papeletas 
de que habla el art. 720 de la ley de 
Enjuiciamiento civil deben extenderse 
en el timbre de 75 céntimos de peseta, 
clase 12/, con arreglo á la escala pro
porcional del art. 56 de la prefijada 
ley del Timbre. Lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos indicados. 
Lo que traslado á V. S. para su in
teligencia y efectos correspondientes, 
recomendándole la publicación en e! 
Boletín oficial de. esa provincia de la 
resolución preinserta, á fin de que pue
dan tener conocimiento de ella los fun
cionarios y particulares á quienes in
teresa su cumplimiento.»

Lo que se publica en el Boletín ofi
cial de esta provincia para conocimien
to de los funcionarios y particulares á. 
quienes interesa su cumplimiento.

Burgos 17 de Marzo de 1882. = 
El Delegado de Hacienda, Manuel M. 
Cabello.

Anuncios oficiales.

Ayuntamiento"de Víllasilos.

Aprobado por Real orden de 27 de 
Enero próximo pasado el proyecto y 
plano para la construcción de una casa 
escuela de niños de ambos sexos de 
esta villa por su presupuesto de 11870 
pesetas, y en cumplimiento de lo dis
puesto en la Real orden citada, he dis
puesto anunciar la subasta de indica
das obras, que tendrá lugar una ante 
el Sr. Gobernador de esta provincia, y 
otra en la sala consistorial de esta po
blación el dia 17 de Abril próximo á 



las doce de su mañana, bajo el tipo de 
su presupuesto arriba citado y con ar
reglo al plano y condiciones que se 
ballande manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento para cuantas 
personas quieran enterarse de él.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados con sujeción al mode
lo que se inserta al pie, debiendo ad
vertir que no serán admitidos los que 
excedan del tipo señalado, así como 
tampoco los que no vayan acompaña
dos de la carta de pago de depósito del 
5 por 100 del presupuesto, que debe 
hacerse en la Depositaría de este Ayun
tamiento.

Villasilcs 11 de Marzo de 1882.= 
El Alcalde, Luis Maestro.

Modelo de proposición.

Don F. de T., vecino de...., yive 
calle de...., se obliga á efectuar de su 
cuenta las obras de la casa-escuela de 
ambos sexos de Villasilos anunciadas 
en el Boletín oficial de la provincia del 
dia...., en la cantidad (por letra y pe
setas) con sujeción al plano, presu
puestos y condiciones formadas al 
efecto.

Fecha y firma.

Alcaldía de Sargentos de la Lora.

Ignorándose por esta Alcaldía el 
paradero del mozo Venancio Martínez 
Vallejo, que en el sorteo verificado el 
dia 2 de Febrero próximo pasado obtuvo 
el núm. 5, se le cita por medio del 
presente para que comparezca en la 
sala consistorial de este distrito el dia 
22 del corriente á las 8 de su mañana, 
para ser medido y exponer lo que á su 
derecho convenga.

Dado en Sargentes de la Lora á 7 
de Marzo de 1882. = El Alcalde, 
Alejandro Hidalgo.

Alcaldía de Fresno de Riotiron.

No habiéndose presentado el dia 5 
del actual al acto de revisión del lla
mamiento y declaración de soldados el 
mozo del reemplazo actual Román 
Serrano Fernandez, á quien le corres
pondió el núm. 4, é ignorándose su 
paradero, se le cita, llama y emplaza 
por medio del presente á exponer lo 
que crea conveniente antes de la en
trega en caja, pues de lo contrario le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Fresno de Riotiron 26 de Febrero 
de 1882.=EI Teniente Alcalde, San
tiago Corral.

Alcaldía de Cardeñuela Riopico.

No habiéndose presentado el dia 5 
del mes actual al acto del llamamiento 
y declaración de soldados el mozo 
Adrián Padilla Hermosilla, á quien le 
correspondió en el sorteo verificado el 
dia 2 el número 4, se le cita, llama y 
emplaza para que comparezca con an
ticipación al dia de la entrega en caja á 
exponer lo que ásu derecho convenga 
en la casa consistorial de este Ayunta
miento, pues de lo contrario le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Cardeñuela Riopico 26 de Febrero 
de 1882.=EI Alcalde, Liborio Sagredo.

Alcaldía de Villaveta.

No habiéndose presentado el dia 5 
del mes último al acto del llamamiento 
y declaración de soldados el mozo Lino 
Calleja Corral, que en el sorteo verifi
cado el dia 2 obtuvo el núm. 2, é ig
norándose su paradero, se le cita, 
llama y emplaza para que comparezca 
en la casa consistorial de esta villa 
con anticipación al dia de la entrega en 
caja á ser tallado y exponer lo que á 
su derecho convenga, pues délo con
trario le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Villaveta 4 de Marzo de 1882.=EI 
Alcalde, Hipólito González.

Alcaldía de Pradoluengo.

Ignorándose el paradero de los mozos 
Miguel Pilofia de Miguel, núm. 20, del 
reemplazo de 1882, León Castro y 
Alegre, núm. 11, y Juan Marín y Ro
bledo, núm. 50, del reemplazo de 
1879, y Rufino Mingo y Manso, núme
ro 11 del reemplazo de 1881, se les 
cita y requiere por medio del presente 
anuncio para que comparezcan ante 
este Ayuntamiento tan pronto como sea 
conocido el cupo por el Boletín oficial 
de la provincia ó antes del dia señala
do para emprender los quintos la 
marcha para su entrega en caja, la 
cual se verificará el dia 22 del actual, 
pues de no hacerlo así se les instruirá 
el oportuno expediente de prófugos.

Pradoluengo 10 de Marzo de 1882. 
=E1 Alcalde, Luis Martínez.

UNIVERSIDAD DE VALLADOLID.

Lista de las Escuelas públicas de 
instrucción primaria que se hallan va
cantes en este Distrito Universitario y 
que según lo dispuesto en la Real orden 
de 10 de Agosto de 1858 deben pro
veerse en la forma, que á continuación 
se expresa.

POR OPOSICION.

PROVINCIA DE VALLADOID.
De niños.

La elemental completa de La Seca, 
dotada con 1100 pesetas anuales, casa 
y retribuciones, pagadas de fondos 
municipales.

La de Peñaflor, con 825 id.
Lo que se anuncia en los Boletines 

oficiales de las provincias de este Dis
trito Universitario, á fin de que los 
Maestros y Maestras que deseen mos
trarse aspirantes á dichas escuelas y 
reunan los requisitos exigidos al efecto 
por la legislación vigente, dirijan las 
solicitudes acompañadas de los docu
mentos que justifiquen sus méritos y 
servicios á la Secretaría de la Junta de 
Instrucción pública respectiva, dentro

del término de un mes, á contar desdo 
la publicación de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia á que 
corresponda la vacante.

Valladolid 7 de Marzo de 1882.=El 
Rector, Manuel López Gómez,

Factoría de Subsistencias de Burgos.

Nota de las compras hechas para el 
servicio de Subsistencias en la presente 
decena.

Dia 23.—A D. Domingo Ortega 
59‘94 heclólitros de cebada, á 15 pe- 
setas hectólitro.

Burgos 22 de Febrero de 1882.= 
El Administrador, Darío Granés. = 
V ’ B 0 = El Comisario de Guerra, 
Inspector, Justo Barbero.

JUZGADO MÚ^ápIPAL DE BURGOS.

Nacimientos registrados en esto Juagado durante la 5.a decena de Febrero

Dias.

21
22
25
24
25
26
27
28

Defunciones registradas en este Juzgado durante la 5.a decena de Febrero 
de 1882, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

FALLECIDOS.

Dias.

21
22
25
24
25
26
27
28

Varones. Hembras.
Total 

general.
Solteros. Casados. Viudos. Total. Solteras. Casadas. Viudas. Total.

1 
1 
5
1 
1 
1

2

»

))

2

»

1

»

1

1 
1
5
1
1
1
i»

5

1
5
1
2
i
2
2
1

»

1
1

i »

1 
1

»

2

1
4
2
2
2
5
4
1

2
5
7
5
5
4
4
4

10 2 1 15 15 2 '4 19 52
Burgos 1.° de Marzo de 1882. = El Juez municipal suplente, Antonio 

Palacios Olarte.

Anuncios particulares.

A los Ayuntamientos.
En la Imprenta y Estereotipia de 

Polo, calle de San Gil, núm. 10, Bur
gos, se hallan devenía los nuevos mo
delos oficiales para el, repartimiento y 
lista cobratoria de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería que han 
de servir para el 2 ° semestre del 
ejercicio actual.

IMPORTANTE
A LOS AYUNTAMIENTOS.

En la Imprenta de Agapilo Diez y 

Compañía, Huerto del Rev, núm. 21 
(Flora), se hallan de venta los nuevos 
modelos de los Repartimientos de la 
contribución territorial y lista cobralo- 
ria para el 2." semestre del ejercicio 
corriente de 1881 á 1882 conforme á 
los modelos oficiales.

En la misma Imprenta se encuentran 
todos los concernientes á presupuestos, 
cuentas municipales y pósitos, relacio
nes de suministros, facturas de presen
tación y cobro de intereses, papeletas 
de juicios verbales y de conciliación, y 
cuantos necesiten los Ayuntamientos.

Huerto del Rey, núm. 21 (Flora).

Imprenta de la Diputación provincia*


